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REGISTRO ESTRuCTulu INFORME DE AUDITORÍA

Proceso: CF - Control Fisca' CÓdigo:  RCF-56 Vers¡Ón.. 01.. 2020

DCD-573 -  2022-100

Ibagué, 23 d¡ciembre de 2022

Doctor
-WILLIAM WALTER LUNA YAiu

Alcalde Mun¡cipal de Coyaima -Tolima.

Respetado Doctor,

En   cumplimiento   deI   Pbn   de   Vigilancia   y   Control   Fiscal   de   la   vigencia   2022   y   e'
memorando   de   asignación   NOO50   del   30   de   junio   de   jun¡o   2022   de   la   Contrabri'a
Departamental   del  Tolima,   se   ielacionan   los   siguientes   hallazgos   de   'a   Audr[ori'a   de
cumplimiento ade'antada al  Municipio del Coyaima -Tolima  PVCF-2022.

Es  importante  indicar  ciue  la  adm¡nistrack}n  Municipal,  no  presento en  la  fecha  defin¡da  kl
respuesta  de  controversia  a  la  carta  de  observaciones  de  la  Auditoría  de  cumplim¡ento
adek]ntada en atención al Plan de vigilancia y control fiscal  PVCF-2022.

1. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA DE CuMPLIMIENTO.

1.1.      RESUL.TADOS SEGÚN EL OBJETF/O ESPECÍFICO NO.1

Tabla 1 : EL OBJETIVO ESPECIFICO NO  1
Evaluar la muesÚ'a de la conti-atac¡ón en materia amb¡ental suscrlta por los sujetos a auditar,
financ¡ada con reqJrsos de]  Sistema General de Participac¡ones SGP y recursos propios en
cumplimiento de la ley 80 de 1993, decretD  1082 de 2015 y demás normat¡vidad vigente en
mater¡a conÚ-actual a m biental.

1.3.   CONTRATACIÓN   AMBIENTAL   Y   DE   LOS    RECURSOS   NATuRALES   DEL
MUNICIPIO DE COYAIMA -TOLIMA. VIGENCIA, 2O21.

La comis,'ón de auditori'a, como insumo para el análisis de gasto o inversión ambiental de'
Munic¡pio   de   en    la    v¡gencia    2021    o    periodo,    ¡ntegro    los    siguientes   documentc6
directamente  relac¡onados con  los procesos contractua'es financ¡ados con  los recursos del
1 % de los ingresos corrientes de libre destinación ICLD:
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Soportes de la cuenta ambiental,  rendida o remitida en las vigenc¡as 2019 a' 2022.

®     Los  soportes  de   la  contratación   ejecutada   y   registrada   por  eI   Municipio  en   la

plataforma SIA OBSERVA Y SECOP.

Cert¡ÍKados exped¡dos por la secretaría de hack=nda Munic¡pal.

Como resultado del proceso,  se ver¡ficó que el Municipio de Coyaima  no registra en
SIA  OBSERVA  Y   SECOP   contratos   ambientales   ejecutados   con   cargo   al   saldo
¡ndividual¡zado   de   los   recursos   prop¡os   de'   1   %   ICLD,   correspondientes   a   las
v¡gencias o periodo objeto de aud¡toria,  como se ilustra en la Tabla 3 anexa.

RESuLTADOS EN RELACIóN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO NO 2

Tab]a 2 : EL OBJET"O ESPECIHCO NO 2
\.'erificar e! cumplim¡eí`to y resultado de ap¡icación de! artículo  111 de la !ey 99 de 1993,   Ley
1151 de 2007;  Ley 1450 de 2011,  Decretos NO 953 de 2013,  870 de del  2017 y la resolucion
1781 de 2014, asi como la normatividad en  materia ambiental con respetio con la ¡nvers¡Ón en

manten¡miento de redios o de servic¡ós ambientales.

llALl4ZG_Q _DLIAu DnoRÍA AQ±±±±±±

Fuente y Criterio de auditon'a.

o. Ol

La  adm¡nistración  del  Munk:ip¡o  del  Coya¡ma  dispone  del  sigu¡ente  acervo  normat¡vo  y
técnico  gestado  clesde  el  arti'cu'o  111  de  b  k>y  99  de  1993,  con  el  fin  de  favorecer  b
capacidad   de   Planeacón,   gest¡ón,   priorizack5n,   destinación,   del   gasto   ambiental   en
beneficio  de  la  conservacón,  restaurac¡ón  del  bosque,  f'ora,  fauna,  sueb,  de  los  predios
adqu¡ridos y bs m¡crocuencas abastecedoras de agua para el s¡stema de acueducto.

1.Ei  Decreto O953  /2013,  en  toda  su  extensión  de  artícu¡os trata  sobre  la  se!ección,
AdquÉ¡ción    y    manten¡miento   de   áreas   y    predios    de    ¡mportancia    estratégicos   en
m¡crocuencas abastecedoras de Agua para el sistema de acueducto municipal.

2.EI  DecI-eto 870 de 2O17 ,establec¡Ó d¡rectrices para e'  Pago por Servicios Ambientales
PSA  y  otros  incent¡vos  a   b  conservación  con  e¡  f¡n  de  ¡mpulsar  ei  mantenimiento,

generación   de   bienes   y   servic¡os   aml]ienta[es   a   través   de   acciones   de
Aprobado el 29 de díciembre de 2020 COPIA CONTROLADA
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preservación, restauración y conservacjón de áreas o ecosistemas estratégicos
a   nivel   municipal,   que   promuevan   las   personas   públ¡cas   o   pr¡vados   con   recursos

púb!¡cos y  pr¡vados,  incluidas  k3s personas de derecho  público  de carácter especial de  k,s
pueblos ind©enas y demás grupos étnicos.

3.EI  Decreto 1007 de 2O18,  modifica el Capítub s del Título g de la  Parte 2 del  Libro 2
del   D&reto   único   1076   de   2015,   en   'o   relacionado   con   la   regbmentación   de   los
componentes generales dei incentívo de Pago por sewicios ambientales PSA.
4.  Soportes  de  la  cuenta  ambiental,   rend¡da  o  rem¡tida  en  las  vigencias  2019  al
2022.
5.Certificados expedidos por la secretaría  de  hacienda  Mun¡c¡pal.

6.Extracto   bancario   de   la   Cuenta   donde   el   Municipio   tiene   individualizado   los
recursos prop¡os del  1% ICLD.

Cond¡ción.

1.  La  administración  de'  Munic¡pio  de  Coyaima  -Tolima,  presentó  inobservancias  por  no

planear,  programar  y  ejecutar  'os  recui-sos  económ¡cos  correspondientes  al  1  %  de  k%
ICLD  2021   y  el  saldo  acumulado  a   la  fecha  en  la  cuenta   bancaria   ,  en   los  términos
cakulados  en  la  Tab'a  3  anexa  ;  esta  om¡s¡ón  impacta  directamente  en  la  restauracjón

pasiva  y  sostenibiidad  de  los  ecosistemas  presemes  en  las  microcuencas abastecedoras
de  agua  para  el  s¡stema  de  acueducto  municipal  ,  porque  al  no  haber  mantenimiento
Sjlvicultural planificado ,  programado y just¡ficado técnicamente en las vigenc¡as siguientes
a las siembras de ártmles o reft,restaciones contratadas con rffursos del  1  % ICLD o/y del
SGP-AE  RIBEREÑOS,  este  mater¡al vegetal  no a'canzara establecerse  (  % de  mortalidad  )

y  mucho  menos  lograra el  objeto en  los  predíos  mun¡cipa'es con  b  restaurac¡ón  activa  o
asjstida.

Igual al no adquirir predios con estos recursos,  no se promueve o amplia  las áreas para  b
conservación  y  recuperac¡ón de  las áreas de  importancia estratégica  para  la  conservación
de recursos hídricos que surten de agua a los acueductos municipales

Aprobado el 29 de diciembrc de 2020 COPIA CONTROLADA
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TABLA No 3. AuDrroRÍA DE cÜMpLIMI"To AMBmmAL pvcf-2o22 A Los REcuRSOs i % DE Los ICLD ,LEy 99 -i993

MUMICZPIO DE   COYAIMA     -TOLIMA

l'OMBRE FUNCIONARIO ÍS) OUE ATEHDIEROH  EL R£ouER"IENTo:         l                                          RAiiIRo RmCON Tlou E

!    MÜffiRO CELuLAR Y CORREO ELECTRó#ICO                                          31538OOO94 -6€cíetaíiahscienda©co\ñim ,tolim.  o`'.co

VIGE«CIA  /AÑ0
AL 3i   DICmMBRE i,E AL31   DICIEMBRE DE AL 3l   DICü:HBRE vIGENCm 2022

I
2019 202O DE 2021 Proye&do

1
Toül ICLD recursos I]roDioS del MuriciBio $     3.3oi,67i,ooo,oo $       3,439,ooi.ooo.oo $ 3.8€l.416,OOO,OO §     3,356180Zl4Á4
l% DE LOS !ClO POR V!G!NCI4 !              33.Ol6.7!0._00 $               34'_"{OIO.OO  !  S       3818!4L160.CO .  §            33¡5618O2  !4
2s^IDo lcLD EH LA cuEmA B^iicARIÁNO.4663330Ol6662

!             35.454,l87,aO ¡              35,749.894,OO ¡      70.3Ol,Ol8,l6 !          109.715.151,7O
e-.h®& _, ,»»mO Y                           rülu~llA^i`-- ±áaü:.v-¥  , •                     .      -                            `   \-. \\+<   1-+\`r*\J i    `g¢**iE-éÉ)m*`m+eP!¢

-fi.3g7;-;  :  ----ii .S * =#_*#*L"#" `_É*_      _    =.gsJí5`?-:g;i`

SALDO CALCuLADO §Il' E]ECUTAR ICLD 7O.l39.9" lO8.954. l42,5lSr866,l4

La   revisión   documental   de   la   rendición   de   la   cuenta   ambiental   y   de   las   auditorias
especiales o de cumplimiento,  ev¡dencian que podría  materializarse el  riesgo de pérdida  o
detrimento  del  recurso  deI   1%  de  los  ICLD,  entre  otros  factores  coadyuvado  por  no
realización   de   actividades  adecuadas  de  control   interno,   superv¡s¡ón,   monitoreo,   aun
conociendo las comptencias de norma y labor m¡s¡onal que los munk:ip¡os, la gobernación
del Tolima  , autor¡dad amb¡ental CORTOLIMA ,tiene sobre el cumplimiento del artícu'o  111
de la  k3y 99 de 1993 y sus decretos reg'amentarbs cítados como cmer¡os de auditoría.

2,    La   Alcaldía   munk:¡pal   de   Coya¡ma   -   Tolima,   omitió   [a    Obáy-gBfo»-édbd  de   /a
desZZ-»ac/o-» par iri,-ge»c7-¡a are/ J % de los ingresos corrientes a los que se refiere el
ArtIJculo  12 del  decreto O953  -2O13, que exige  la  inclus¡ón  dentro de  sus  planes de
desarrollo, el presupuesto anual respec  vo e individual¡zac¡ón de los recursos propios para

que se programen y ejecuten en cualquiera de las opc¡ones normadas.

3.  El  goblerno  municipal  de  Coyaima  -Tolima,  no  ha  ejecutado  el  saldo  calculado  i2Q±
_$1O8.954|O64,OO  millones  de  Desos  aprox¡madamente  y  más  lo  proyectado  al  térm¡no
de la v¢encia 2022 $142.515,866,14 Mil'ones ÍIe r)esos aDroxímadamente, de 'os ruales
registra  $  70.301.O18,16  en  la  Cuenta  bancarja  NO,  466333001666  a__diciembre  31  de

2Q2Lcomo  se  sustenta  en  b  Tabla  NO3;  este  hecho  va  en  contravl'a  del  deber  m¡s¡onal
ambienta' que t¡ene 'a adm¡nistración municipal,

Jd-dusa]

1.  Deficienc¡as  en  el  proceso  de  planeación,  individualizac¡ón,  programac¡ón  y  ejecución

oportur`a   del   recurso   del   1   %   ICLD,   en   cua!qu¡era   de   !as   opciones   de   Ac!qu¡sición,

Aprobado e] 29 de dic¡embre de 2020 COPIA C`Or`'TROLA DA
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mantenim¡ento  de  predios,  el  pago  de  servicios  ambientales  PSA  y  demás  dest¡nac¡ones

que los críterios de aud¡toría lo perm¡ten.

2.La  Ausenc¡a  de  la   ¡dentificación,  de'¡mtación  y  prior¡zación  oportuna  de  las  áreas  de
importancia estratégica con  partic¡pack5n de CORTOLIMA en los términos del artícub 4 y 5
del decreto O953 de 2013,  no favorece la gestión amb¡ental de la adm¡nistración  municipal
en  lo  referente a  la Adquisición, el  pago de servicios amb¡entales y  manten¡miento de  los

pred¡os  inclu¡da  ¡as  p¡antac¡ones  forestales  (reforestaciones),  con  ¡os  recursos  de¡   1  %
ICLD.

3.  Deficiente  Llso  deI  Plah  de  estab[ecimiento  y  manejo  forestal  y ambiental
PEMF para los predios adqiJiridos por el municipio, diseñado con fundamento en la
ck3nc¡a forestal, silvicultura, ecok,gi'a  y que fue acloptado por el  Munic¡pio.

4.Ausencia  de  algunos  ¡nstrumentos  técnicos,  como  el  acotamiento  de  la  Ronda  hi'dr¡ca

(Decreto  2245 de  2017) y  k3  creación de  áreas de vida,  que facilite la  intervención  de las
microcuencas abastecedora de agua para el acueducto.
5.Baja   ofier[a   de   áreas   o   predios   estratégk:os   de    imporéncia   ffológica    para    la
conservación.

6.La  no  inclusión  en  programación  de  auditori'as  intemas  a  los  recursos  del  1  %  de  los
ICLD,  según  los  decretos  regbmentar¡os  del  artículo  111  de  la  ley  99  y  monitoreo  a  la
inversión y estado actual de los pred¡os ¡ntervenídos con plantac¡ones ft,restales.

Efecto ®

1.La  p!aneación,  programac'!ón  y ejecución del tota¡ de  los  recursos derivados de!  1  %  de
los  ICLD,  al  no  concretar  oportunamente  la  adquisición  de  más  predios,  mantenimiento,
oportuno de las áreas reforestadas.

2.Afecta  el  Pago de  servic¡os ambíentales  PSA entre  la  comunidad  focalizada  arr¡ba de  la
bocatoma   -y-   no  estimu¡a   a   los   proc¡uctores   propietarios  de   !os   predios   y   bc,sques  a
conserva rlos.

3.  Afecta  la  creac¡ón  de  las  áreas vida  e  inicio de  los  procesos  de  restauración  ecoIÓgica

(k2y 2173  de  2021)  con  la  siembra  o  reforestación  con  árboles  nativos  (ley  1955  artículo
322) en alianza entre los entes terr,toriak3s con empresa  privada con  fin ae crear bosques

y aumentar la cobertura vegetal.
Aprobado el 29 de dicicmbre do 202() COPIA CONTROLADA
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4.Aumenta  la  incertidumbre y riesgo de  pérdida (detrimento) de  'os recursos al  1% de 'os
ICLD  ¡nvert¡dos en  la  siembra de  árboles,  reflJrestación,  restauración,  protección forestal;

porque   no   basta   con  cumplir  con  el  acto  de  sembrar  árboles,   se  debe  formalmente
planificar el  manejo y manten¡miento de los predios o los árboles,  prefier¡blemente basado
en  un  Plan de establecimiento  y  manejo forestal  PEMF,  diseñado  para  las condiciones de
las áreas en  bosque natural o los predjos del Munic¡pio.

Iguali,ieii[e  se  iní:oíma  que  la  adm¡Íiis[rac¡ón  actual  debe  propoi-ter  accioJies  correctivas

para  los ``Hallazgos  Administrat¡vos'',  en  los  formatos  para  la  elaboración  del  plan  de
mejoramiento,  anexos  a   la   Resoluc¡ón   351   del   22  de  octubre  de  2009  y  que  se
encuentra    publ¡cada    en    la    página    de    'a    Contraloría    Departamental    del    Tol¡ma,

(ww`^Í. contra k,riatol¡ ma.gov.co).

Para el envío del plan de mejoramiento cuenta con qu¡nce (15) días hábiles, a part¡r del
rffibo  de  la  presente  comunicac¡ón,  el  cual  se  deberá  rem¡tir  a  los  s¡gu¡entes  correos
electrón icos                secreta ria.genera'@contra k,riato li ma.gov.co                /con
fu nciona rioi i @contra loriatolima. gov ,co / fu nciona rio9@contraloriatoli ma.gov.co

Atenta mente,

CAFLOLINA GIRALDO VELASQuEZ
Contralora Depaitamenta' de' Tolima

MARÍA JOSÉ PÉREZ HOYOS
Contrabra AiJxiliar

ApJobado el 29 de dicíembre de 2020 COPIA CONTROLA DA

ln cQpiJ] o ¡mpresión de uTSte documcnt`> le da el caróctcr de <`N`o Contío!adt,'` ,-el SGC` no sc hace respo"blc  por su ci]nsultn o `,so
La `'cTs¡ón acmia lizsda }' conirolacI& de este dmmcnto.  se consu'ia a tra`'és de !fi págim \`'eb a` e' tspac¡o ded,codo aI SGC

cop¡a



573                                                                                                                                26   DIC.28::

Aprobado el 29 de diciembre de 2020 COPIA CONTROLADA
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